
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 317  

RADICADO 05 001 31 10 012 2020 00215 00 

PROCESO Verbal – C.E.C.M.C. 

DECISIÓN CORRIGE AUTO 

 

 

Se corrige el yerro en que se incurrió en el auto admisorio de la presente 

demanda, fechado el 20 de agosto de 2020, aclarando que la medida 

cautelar de embargo y posterior secuestro del vehículo de placas MVW 

255, se comunicará a la Secretaría de Transportes y Tránsito de Envigado.  

 

Líbrese el oficio correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.__80_  fijados hoy __10_ de septiembre  de 

2020 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁCHEZ GÓMEZ 

La secretaria 
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MARIA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ  
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MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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